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1. ANTECEDENTES 

La Superintendencia de Compañías dispone a los Administradores a presentar un Informe Anual a la 
Junta General de Socios, informe que debe contener los siguientes requisitos: 

a) Cumplimiento de los objetivos previstos para el ejercicio económico materia del informe; 
b) Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General y Directorio; 
c) Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio, en el ámbito 
administrativo, laboral y legal; 
d) Situación financiera de la compañía al cierre del ejercicio y de los resultados anuales, 
comparados con los del ejercicio precedente; 
e) Propuesta sobre el destino de las utilidades obtenidas en el ejercicio económico; y 
f) Recomendaciones a la junta general respecto de políticas y estrategias para el siguiente 
ejercicio económico. 

La Compañía RED ACADEMICA INTERNACIONAL RAIACADEMICA CIA. L TOA. se constituyó el 25 
de marzo del 2010 en la Notaría Vigésima Novena del cantón Quito, aprobada mediante Resolución de la 
Superintendencia de Compañías No. 1538 del 15 de abril del 2010 y se encuentra inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, el 21 de abril del 2010 con el número 1181. 

2. ESTRUCTURA ADMI NISTRATIVA 

De acuerdo con el Estatuto de la Compañía, el gobierno de la compañía se ejerce a través de la Junta 
General de Socios y la administración por medio del Presidente y Gerente. 

3. ESTRUCTURA PATRIMONIAL 

El capital suscrito al 31 de diciembre del 20Ü es de $ 5.000,00 cuyas participaciones se presentan en el 
cuadro de integración del capital siguiente: 

Davila Mera VirQiñTa Mercedes 5.00% 
5,000 5,000 1.QQ"QQ% 

Al 31 de diciembre del 2011 los socios han cancelado el 100% del capital suscrito. 

4. CUMPUMIENTO DE OBJETIVOS PLANEADOS 

Durante el período 2011 no se lograron concretar contactos de negocios, razón por la cual no se 
generaron ingresos operacionales, situación que se espera corregir en el futuro inmediato. 

S. CUMPLIMENTO DE RESOLUCIONES DE JUNTA DE SOCIOS 

Durante el 2011 no se celebraron Juntas de Socios. 

6. POSICION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 



Los Estados Financieros al 31 de diciembre del 2011 se han emitido de acuerdo con las Normas 
Ecuatorianas de Contabilidad NEC y según las disposiciones del Servicio de Rentas Internas en la parte 
tributaria. Los resultados de los estados financieros al 31 de diciembre del 2011 se presentan a 
continuación: 

..... ,.,., ... ,.,.,., ........ ~= ....... ,. .. . 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO $ 9,584.59 

La Pérdida del Ejercicio es de $ 2.049,01, la que deberá ser conocida por la Junta de Socios para las 
respectivas resoluciones y tratamientos. 

7. ESTADO DE RESULTADOS DEL 01 ENERO AL 31DICIEMBRE2011 

A continuación se detallan las cuentas del Estado de Resultados del 01 Enero al 31 Diciembre del 2011: 

INGRESOS 
.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.•.•.•.•.•.-.•,•,•.•.·,•,•.•.•.·.• ..... •.•.·.·.·.·.·.•,·.·.·.·.·.•.·.·.·.·.·.·.·.•.·.•.·.•.·.•.•.·.•.·.·.·.·.·.•.•,•.•,·.-.•.•,•,·.•.•.•,•,-.•,•,.,.,.,.,.,.,.,.,.,.,•,•,•,•,•,•,.,•,•,•,•,•"·'•'•'"•"•'.'•'.-. .... v.v. ... .-........... ., ••• ,. ....... .,v~·.-. 

INGRESOS ORDINARIOS $ .................... o·r·R"ó·s···TN"G·R"E·so .. s·· ..................................................... ·.·········· .·.$ ·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.· .·.·.-..... ·.·.·.·.·.·.·.······-·.·.·.·.·.·.·.-..... ·.·.·.·.· 

PERDIDA DB.. EJERCICIO 

La Pérdida del Ejercicio es de $ 2.049,01, base para aplicar el proceso de conciliación tributaria para la 
declaración del impuesto a la renta. 

8. RECOMENDACIONES 

A la Junta de Socios: 

8.1 ABSORCION DE LA PERDIDA DEL 2011 

Recomiendo a la Junta de Socios que la Pérdida del Ejercicio 2011 sea absorbida por la Ganancia del 
período 2010. 

En calidad de Representante Legal de la Compañía RED ACADEMICA INTERNACIONAL 
RAIACADEMICA CIA. LTDA. pongo a consideración de la Junta de Socios el presente Informe para 
que sea conocido y resuelto conforme las disposiciones estatutarias y legales. 


